
CONCURSOS CON MOTIVO DEL PATRÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE 

MELILLA 

Con motivo de la festividad del Patrón, se han organizado dos concursos: de pósteres y de 

materiales didácticos. Los finalistas de unos y otros serán expuestos los días 25 y 26 de 

noviembre en nuestra Facultad. Las bases para poder participar son las siguientes: 

- Los pósteres han debido ser presentados a una convocatoria del curso académico 

2014-15. 

- Los materiales didácticos se han realizado para alguna asignatura o para las prácticas 

en el curso 2014-15. 

La fecha límite de entrega es el día 20 de noviembre a las 14 horas. 

El día 24, se informará de los pósteres y materiales que deben exponerse. 

El día 25, por la tarde, los autores deberán estar en el Salón de Actos representando su 

póster o material. 

El día 26, se realizará la entrega de premios en el acto institucional con motivo del Patrón. 

 

CONCURSO DE PÓSTERES DE TFG Y TFM 

Para poder participar en este concurso, debe enviarse a mortizg@ugr.es un correo electrónico 

en el que se pongan los siguientes datos: 

- Nombre y apellidos: 

- DNI: 

- Dirección de correo electrónico: 

- Teléfono de contacto: 

- Grado o Máster en el que se presentó el póster: 

- Título del Póster: 

- Resumen del póster (máximo 2 folios) en el que aparezca: objetivos del trabajo, 

metodología, resultados, referencias bibliográficas. 

- Se ha de adjuntar el póster en pdf. 

CONCURSO DE MATERIALES DIDÁCTICOS 

Para poder participar en este concurso, debe enviarse a mortizg@ugr.es un correo electrónico 

en el que se pongan los siguientes datos: 

- Nombre y apellidos: 

- DNI: 

- Dirección de correo electrónico: 

- Teléfono de contacto: 

- Grado que se está cursando: 

- Título del material didáctico: 

- Resumen del material (máximo 2 folios) en el que aparezca: objetivos que se pretende 

con este recurso, para qué alumnado está indicado, cómo se emplea o metodología 



para utilizarlo, evaluación de los resultados, referencias bibliográficas si fueran 

necesarias. 

- Se ha de adjuntar imágenes del material. 


